
 
 

                 

 

JUNTA VIAL CANTONAL 

ACTA ORDINARIA N°04-2020 

 

Acta número cuatro correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal el día 

07 de octubre de 2020, en la sala de reuniones del Concejo Municipal, a las nueve horas se procede a 

dar inicio a la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------

PRESENTES: Modesto Alpízar Luna, Presidente de la Junta Vial Cantonal; Jonathan Arrieta Ulloa, 

representante del Concejo Municipal y Vicepresidente de Junta Vial Cantonal; Héctor Hidalgo 

Sánchez, representante de los Concejos de Distrito y Secretario de Junta Vial Cantonal;  Arturo Mora 

Bartels, vocal de la Junta Vial Cantonal y representante de la Unión de Asociaciones de Desarrollo del 

Cantón de Alajuelita (UCADEA); Luis Fernando Cambronero Gamboa, Ingeniero de la UTGV; 

Michael Barboza Arroyo, Asistente de la UTGV y la señora Jessica Granados Badilla, Secretaria de la 

UTGV.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPÍTULO I: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

ARTÍCULO 1.1: Se comprueba que hay quórum para sesionar.----------------------------------------------- 

CAPÍTULO II: REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

ARTÍCULO 2.1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión ordinaria N°04-2020: 1. 

Verificación del quórum. 2. Revisión y aprobación del orden del día. 3. Lectura  y aprobación de acta 

anterior. 4. Atención de vecinos. 5. Asuntos de la UTGV. 6. Correspondencia.7. Asuntos varios--------- 

ACUERDO N° 1: Se lee y se aprueba el orden del día propuesto para la sesión ordinaria N° 04-2020. 

Se somete a votación quedando aprobado por unanimidad, Definitivamente aprobado. -------------------- 

CAPÍTULO III: REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR 

Artículo 3.1: Revisión y aprobación del Acta Ordinaria N°3-2020, celebrada el día miércoles 02 de 

setiembre del 2020. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO N°2: Se lee y se aprueba el Acta Ordinaria N°3-2020 celebrada el día miércoles 02 de 

setiembre del 2020. Se somete a votación quedando aprobada por unanimidad, Definitivamente 

aprobado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CAPÍTULO IV: ATENCIÓN DE VECINOS 

Artículo 4.1: Se presenta la señora Maritza Calero Molina, vecina de Calle el Alto, quien representa a 

varios vecinos del sector de la entrada, indica tener problemas con las alcantarillas y la salida de aguas 

de las viviendas, debido a que estas se encuentran desmontadas o quebradas y algunos vecinos se les 

está filtrando el agua debajo de sus pisos, ya que detrás de la escuela se encuentra una quebrada que 

tienen que zanjear para que la escuela no presente problemas de inundaciones  y todas esas aguas van a 

caer a las alcantarillas,  por lo que desean como comunidad cambiarlas, indica que  una alternativa que  

 



 
 

 

 

vieron era cambiarlas antes de que iniciaran el asfaltado, pero que algunos propietarios no cuentan con  

la disponibilidad del dinero para realizar la compra. El  Presidente Modesto Alpízar indica que se debe 

programar el trabajo para el desvío de las aguas y se prevenga que no ingrese a la escuela, en cuanto al 

tema de alcantarillado se tiene contemplado el cambio de la alcantarilla en un momento dado  en que 

haya presupuesto. El ingeniero Luis Fernando Cambronero indica que en el instante de realizar el 

cambio de alcantarillas esto solo viene a solucionar el tema de aguas pluviales, y no de aguas 

residuales ni sanitarias, quedando clausurado la salida de las aguas  de las viviendas, siendo esta 

responsabilidad de los propietarios, ya que en algún momento dado el sistema de alcantarillado va a 

colapsar, y cada dueño debe realizar su propio sistema dentro de la vivienda. El  señor Michael 

Barboza indica que en el momento en que se realizó el proyecto de aceras se muestra que la tubería 

está obsoleta, que se encuentra funcionando pero que puede llegar a colapsar, por lo que recomendó a 

la señora Calero conversar con los vecinos para ver la posibilidad de adquirir  los tubos, y la 

municipalidad aporta la mano de obra, la maquinaria municipal y las cajas de registro para que estas 

queden en función, siempre y cuando sea antes de realizar los sellos de cordón de caño con asfalto, ya 

que la programación del asfalto no se puede detener.------------------------------------------------------------- 

ACUERDO N°3: Se acuerda programar la limpieza de las aguas en la parte del muro, esperar con el 

tema la tubería y proponer un proyecto de Alcantarillado en el momento que haya presupuesto para ser 

ejecutado por la cuadrilla de obras menores de la Unidad Técnica de Gestión Vial. Se somete a 

votación quedando aprobado por unanimidad, Definitivamente aprobado. ----------------------------------- 

Artículo 4.2: Se presenta la señora Isabel Cristina Álvarez Arana, vecina de Filtros sector  de Piedra 

de Fuego 50 metros al sur de la iglesia católica, quien indica que al lado de su casa pasa una naciente y 

cada vez que llueve fuerte la basura que viene del sector de arriba obstruye las alcantarillas, por lo que 

solicita ayuda para que se coloquen más tuberías hasta donde llega el río. El ingeniero Luis Fernando 

Cambronero indica que el problema que presenta el sector son las diferentes medidas del diámetro que 

tienen las tuberías aparte de la condición del tiempo, que no ayuda por la gran cantidad de agua que 

baja en un lapso corto de tiempo, indica que lo más recomendable es realizar una limpieza del canal 

abierto, ya que si se monta un proyecto tendrían que retirar todas las rampas que se encuentran 

invadiendo la vía, menciona también que adquirió un compromiso con la señora Álvarez en retirar una 

gran piedra que está cerrando el paso del Alcantarillado. ------------------------------------------------------- 

ACUERDO N°4: Se indica realizar visita al sitio. Se somete a votación quedando aprobado por 

unanimidad, Definitivamente aprobado. ---------------------------------------------------------------------------

Artículo 4.3: Se presenta la señora Stephanie Mora Varela, vecina de Concepción al puro frente de la 

fábrica de chanchos de Barro, quien indica que la lluvia está lavando la calle y la misma presenta 

muchos huecos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 



 
 

 

 

ACUERDO N°5: Se indica realizar visita al sitio. Se somete a votación quedando aprobado por 

unanimidad, Definitivamente aprobado. --------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 4.4: Se presenta el señor Eduardo Chaves Jiménez, vecino de Alajuelita Centro  quien indica 

estar enamorado del cantón, que le ha llamado mucho la atención que la salida de aguas están dañando 

algunos sectores por donde desembocan, por lo que se dio la tarea de averiguar sobre  Quebrada 

Chinchilla, el sector al lado atrás del Liceo de Alajuelita donde se han estado cayendo paredones de 

tierra lo que en algún momento pueden llegar a taquear los pasos de agua y ocasionando daños en 

propiedades, solicita orientación para poder participar en algún tipo de actividad para ayudar a los 

vecinos para brindar una colaboración a la comunidad.  El presidente Modesto Alpízar le agradece al 

señor Chaves por su generoso gesto de ayudar a la comunidad.------------------------------------------------                                                                                                                                                                                                                                                 

CAPÍTULO V: ASUNTO DE LA UTGV   

Artículo 5.1: Asfalto. El señor Michael Barboza Arroyo presenta propuesta de asfalto adjudicado a 

intervenir en el año 2020, se realiza la cuantificación de 1700 toneladas de carpeta asfáltica y 369 

toneladas en bacheo formal, menciona que se realizó un levantamiento y presenta  una lista de calles, 

tomando en cuenta varios acuerdos de Junta Vial Cantonal y trabajos pendientes en proyectos 

anteriores, consulta a miembros de la Junta Vial Cantonal si desean agregar o eliminar alguna.  El 

señor Barboza muestra la ubicación de las calles a intervenir: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

En el bacheo se contemplan los cierres de cordón de caño, ya que se estaban interviniendo los 

proyectos de aceras, el sector de calle la Mona, la Gioconda y el Bosquecito es necesaria su 

intervención, por problemas de salud; De acuerdo a la metodología de colocación de carpeta se va a 

perfilar todo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO N°6: Se indica que quede en firme la propuesta de asfalto adjudicado de los sectores a 

intervenir en el año 2020 presentado por el señor Michael Barboza. Se somete a votación quedando 

aprobado por unanimidad, Definitivamente aprobado. -------------------------------------------------------                                                                                                                                                                                                                                             

CAPÍTULO VI: CORRESPONDENCIA 

Artículo 6.1: Nota ingresada por medio de traslado de correspondencia de Alcaldía N°383-2020, 

suscrita por el Dr. José María Castillo, quien solicita la intervención urgente por parte de la Comisión 

Nacional de Emergencias y Gobierno Local  ya que existe un problema con las aguas de nacidas e 

inundaciones de desborde de aguas de ladera de terreno municipal en Tejarcillos, específicamente 

detrás de las casas, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30. ------------------------------------------------------ 

ACUERDO N°7: Se indica realizar visita al sitio. Se somete a votación quedando aprobado por 

unanimidad, Definitivamente aprobado. --------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 6.2: Nota ingresada por medio de traslado de correspondencia de Alcaldía N°384-2020, 

suscrita por la señora Guiselle Elizondo, vecina de Calle El Mango quien solicita la necesidad de 

canalizar las aguas pluviales de acuerdo al informe técnico CNE-UIAR-INF-0304-2020. El Presidente 

Modesto Alpízar indica que ya realizaron la visita al sitio y se le indica al ingeniero Luis Fernando 

Cambronero realizar un informe con las recomendaciones para el manejo de las aguas.--------------------

Artículo 6.3: Nota presentada por el señor Jonathan Arrieta, suscrita por la señora Rosibel Calderón 

Chinchilla, quien solicita ayuda para la limpieza de los desagües con maquinaria y la mejora de la calle 

Granadilla---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO N°8: Se indica al ingeniero Luis Fernando Cambronero que se comunique con Javier, 

encargado del proyecto “Ampliación y rehabilitación del acueducto peri urbano del Llano de 

Alajuelita” contratado por la empresa Turbina para que realice una intervención paliativa con el Back 

Hoe de manera inmediata. Se somete a votación quedando aprobado por unanimidad, Definitivamente 

aprobado. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

CAPÍTULO VII: ASUNTOS VARIOS  

Artículo 7.1: El señor Arturo Mora solicita que se le de seguimiento al caso de los señores Walter 

Mora Y David Sierra.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 7.2: La secretaria de la Unidad Técnica de Gestión Vial recuerda que el tema de la 

depuración de calles del cantón no tiene un acuerdo en firme ante la Junta Vial Cantonal.----------------- 

 

Al ser las doce horas treinta minutos  se cierra sesión.  

  

___________________________                                  _________________________ 

MSc. Modesto Alpízar Luna                                           Héctor Hidalgo Sánchez 

Presidente Junta Vial Cantonal                                Secretario Junta Vial Cantonal 

--------------------------------------------------última línea---------------------------------------------------------- 

 

 


